
1 

 
Teléfonos: (55) 6235 8367 / (55) 6388 4024 / (55) 7827 4457 / (55) 7827 4458 / (55) 7827 4459 

 

 

Distinguido Notario: 

Nos es grato comunicarle las mejoras que se han incluido a la plataforma durante 

el mes de junio 2021. 

En TotalNot® estamos comprometidos en brindarle las herramientas para 

realizar su trabajo de la manera más sencilla y eficiente. Constantemente estamos 

a la escucha de sus comentarios y sugerencias, por ese motivo hemos 

implementado en los módulos de AdminNot®, ISRNot®, DeclaraNot 

plus®, FacturaNot®, las siguientes mejoras: 

I. AdminNot® 

1. Manejo de avisos a la UIF. 

II. ISRNot® 

1. Cálculo de ISR para construcciones sin enajenación de terreno. 

III. DeclaraNot plus® 

1. Agregar operaciones acumuladas. 

2. Columna de información en acumulados. 

3. Eliminar escritura. 

IV. FacturaNot® 

1. Eliminar escritura.  
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I. AdminNot® 

 Expedientes sin aviso a la UIF 
La UIF indica que “Los notarios y corredores públicos que lleven a cabo la prestación 

de servicios de fe pública en los actos u operaciones enlistados en la fracción XII 

del artículo 17 de la LFPIORPI. 

Será objeto de Aviso cuando los actos u operaciones se realicen por los montos 

señalados en la fracción XI del artículo 17 de la LFPIORPI”.1 

1.1 Procedimiento 
Dependiendo del “Tipo de operación”, “Monto de operación” (toma en cuenta el de 

mayor cantidad entre monto de operación, avalúo y valor catastral), y “Otorgantes” 

que se registre en esos campos, el sistema automáticamente detecta si es una 

operación reportable o no. En caso que la operación no rebase el umbral, podrá 

elegir la opción para reportarla. 

 
1 Pestaña Otorgantes sin exceder umbral de aviso a la UIF. 

                                            

1 Unidad de Inteligencia Financiera (s/f). Recuperado de https://www.uif.gob.mx/es/uif/nacional 
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2 Pestaña Otorgantes, avisa si es reportable para alguno de los otorgantes. 

 
3 Pestaña Traslativa de dominio indicando valor avalúo y catastral. 

 
4 Pestaña de Datos generales, seleccionar sí o no “Desea reportar la operación”.  
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1.2 Opción de selección para reportar 
1. Seleccionar “SI” o “NO”, en el recuadro UIF. Si selecciona “NO”, situando el 

puntero en la imagen de información (“i”), aparece una leyenda que indica el 

número del usuario que está realizando la acción. 

 
5 Pestaña Datos generales, seleccionando "SI". 

 
6 Pestaña Datos generales, seleccionando “NO” e indica usuario que lleva la acción.  
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2. En el menú principal de AdminNot, en Tablero de gestión y seguimiento, clic 

en Expedientes y escrituras. 

 
7 Ingresar a Expedientes y escrituras. 

3. Visualizar la leyenda de “Operación reportable al a UIF” dependiendo si se 

modificó a NO reportable o SI reportable. 

 
8 Seguimiento de operaciones con y sin leyenda de "Operación reportable a la UIF". 
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1.3 Visualizar en DeclaraNot plus 
4. Ingresar Panel de gestión de avisos, en el módulo de DeclaraNot plus. 

Si se seleccionó “NO”, la leyenda en la columna de “Avisos UIF”, indica que la 

operación se modificó manualmente. 

 
9 Leyenda: “LFPIORPI. Operación Reportable, modificada manualmente a no Reportable”. 

Si se seleccionó “SÍ”, aunque no sea reportable, le permite generar el txt para subirlo 

al Declaranot en línea. 

 
10 Leyenda: “LFPIORPI. Operación NO Reportable.  
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II. ISRNot® 

 Cálculo de ISR para construcciones 
sin enajenación de terreno 

Aplica sólo en inmuebles de “Construcción habitacional” y “Construcción uso 

comercial”. Se habilita cuando se requiere realizar el cálculo de ISR, únicamente de 

la construcción, sin tomar en cuenta el terreno. 

1.1 Procedimiento 
1. En el proceso de “Operación”, en el campo de “Tipo de inmueble”, 

seleccionar el inmueble que se requiere. 

 
11 Selección de tipo de inmueble. 

2. Ingresar el monto de enajenación de la construcción. 

 
12 Monto de la enajenación.  
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3. Continuar con el resto del cálculo hasta el resultado. Descargar los 

documentos necesarios. 

 
13 PDF con el resultado del cálculo. 
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III. DeclaraNot Plus® 

 Agregar operaciones acumuladas 
 Umbral de Identificación: 

Algunas de las Actividades Vulnerables comprendidas en el Artículo 17 de la Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita son consideradas como tales por el simple hecho de su 

realización, a otras más se les otorga este carácter cuando el monto de algún acto 

u operación excede la cantidad establecida en la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

 Umbral de Aviso: 

Otra de las obligaciones de quienes realizan Actividades Vulnerables, es la 

presentación de Avisos a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre las 

operaciones que sus Clientes o usuarios lleven a cabo por un monto superior al 

establecido en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 

con Recursos de Procedencia Ilícita. De similar manera que con la obligación de 

identificación, en algunas actividades el Aviso se presenta por la simple realización 

de la actividad, mientras que en otros existe un umbral de Aviso.2 

                                            

2 Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, Umbrales de Identificación y Aviso. Recuperado de: 

https: https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/umbrales.html 
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14 Umbrales de la Prestación de fe pública por notarios públicos respecto de.3 

Específicamente en las traslativas de dominio, el notario requiere de un control que 

monitoree y vigile, si en los últimos seis meses, alguno de los otorgantes 

involucrados en la operación, exceda el umbral de acumulación. En caso que 

exceda, el notario está obligado a dar aviso. 

El aviso se hace en la operación que rebasa este umbral, adicionando las 

operaciones relacionadas; es decir, las operaciones previas que llevaron a superar 

el umbral. A esto se le llama acumulados. 

1.1 Procedimiento 
1. Ingresar a “Panel de gestión de avisos”. 

 
15 Menú DeclaraNot plus.  

                                            

3 Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, Umbrales de Identificación y Aviso. Recuperado de: 

https: https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/umbrales.html 
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2. En “Filtro por rango de fechas”, de forma predeterminada se viene un periodo 

de seis meses hacia atrás, tomando en cuenta la fecha actual. Clic en 

VALIDAR FORMA y EJECUTAR. 

 

El sistema proporciona todas las operaciones de ese rango de fecha. En la columna 

“AVISOS UIF”. Se visualizan diferentes leyendas. 

 
16 Operación que indica estar relacionada con escritura en rojo. 

3. En el “Tipo de Declaranot”, seleccionar el número 5 para generar el archivo 

TXT de la operación que indica relación (en caso de no haberlo generado 

con anterioridad). 
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17 Generación de TXT Aviso UIF operación relacionada con escritura 001670. 

4. Ingresar a la operación que indica relación. El sistema automáticamente va 

a agregar la(s) operación(es) anterior(es) relacionada(s), a la que causa el 

Aviso a la UIF, indicando cuántas escrituras relacionadas preexistentes se 

encuentran. 

 
18 Escrituras relacionadas para declarar acumulados. 

5. Generar el txt donde se encuentran la operación que causo el Aviso a la 

UIF, y las preexistentes que el sistema detectó acumulados para alguno de 

los otorgantes.  
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 Columna de información en 
herramienta ACUMULADOS 

Se agrega una columna de información, para que puedan identificar por tipo de 

operación cada uno de los acumulados en caso de existir. 

2.1 Procedimiento 
1. Clic en el botón de “ACUMULADOS”. 

 

2. Ingresar información en los filtros en caso de requerirse. 

La información se presenta de la siguiente forma: 

 
19 Acumulados por categorías. 
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20 Información que se despliega al posicionar el cursor en el ícono de INFO. 

 Eliminar escritura 
Facilita el control de acumulados en caso que se utilice el campo de sufijo para el 

mismo inmueble y que no se sumen montos. No permite eliminar escrituras si ya se 

generó un CFDI con complemento y/o retenciones, así como archivos txt de 

declaraciones. 

3.1 Procedimiento 
1. Ingresar a Registro de escrituras 

 
21 Menú principal de DeclaraNot plus. 

2. Ingresar el número de escritura, en caso de haber puesto sufijo, ingresarlo 

también. Clic en VALIDAR FORMA. 

 

22 Escritura que se desea eliminar.  
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3. Clic en el botón de eliminar escritura. 

 
23 Botón eliminar escritura. 

4. Aparece un mensaje para confirmar o cancelar la cancelación de la escritura. 

 
24 Confirmación para eliminar escritura. 

IV. FacturaNot® 

 Eliminar escritura 
Se agrega la herramienta para eliminar escrituras y tener una mejor gestión de las 

mismas en la plataforma. No permite eliminar escrituras si ya se generó un CFDI 

con complemento y/o retenciones, así como archivos txt de declaraciones. 

1.1 Procedimiento 
1. Ingresar a Comprobantes y a CFDI de retenciones de ISR e IVA (actividad 

notarial). 

 

25 Ingreso. 
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2. Ingresar el número de escritura, en caso de haber puesto sufijo, ingresarlo 

también. Clic en VALIDAR FORMA. 

 

26 Escritura que se desea eliminar. 

3. Clic en el botón de eliminar escritura. 

 
27 Botón eliminar escritura. 

4. Aparece un mensaje para confirmar o cancelar la cancelación de la escritura. 

 
28 Confirmación para eliminar escritura. 

Por último le recordamos que en nuestro centro de soporte técnico, estamos para 

ayudarle a resolver sus dudas y atentos a sus comentarios. 


